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LEY 3/2014, de 16 de abril de autoridad del profesorado 

 

La presente ley reconoce la condición de autoridad pública al profesorado de Castilla  

y León, lo que implica que sus informes y declaraciones gozarán de presunción de 

veracidad, así como de la protección reconocida por el ordenamiento jurídico, 

reforzando, con ello, uno de los pilares fundamentales de todo sistema educativo, que 

es el profesorado. Se trata de una ley que se acerca a la realidad social actual, que 

trata de aportar soluciones eficaces y abrir nuevos espacios a la protección real del 

profesorado e insta a reconocer, reforzar y prestigiar su figura, con el objetivo 

prioritario de elevar la calidad y mejora de los resultados del sistema educativo. 

 

La ley se estructura en tres capítulos, una disposición adicional, una disposición 

derogatoria y dos disposiciones finales. 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. 

Objeto y finalidad. 

La presente ley tiene por objeto reconocer la autoridad del profesorado y fomentar la 

consideración y el respeto que le son debidos en el ejercicio de sus funciones y 

responsabilidades, con el fin de procurar el adecuado clima de convivencia en los 

centros docentes de Castilla y León y garantizar el pleno ejercicio del derecho a la 

educación de todo el alumnado. 

Artículo 2. 

Ámbito de aplicación. 

1.La presente ley será de aplicación a los centros docentes sostenidos con fondos 

públicos de la Comunidad de Castilla y León que, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 108.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, imparten 

alguna de las enseñanzas previstas en dicha Ley. 

2.Lo establecido en esta ley se aplicará a las tareas desarrolladas por el profesorado 

en el interior del centro docente y a las que, realizadas fuera del recinto del centro, 

estén directamente relacionadas con las actividades lectivas, complementarias, 

extraescolares o vinculadas al desempeño de su función docente y afecten a algún 

miembro de la comunidad educativa, así como a las que se lleven a cabo durante la 

realización de otros servicios educativos como el transporte escolar y el comedor 



escolar. Igualmente será de aplicación a las tareas desarrolladas por el profesorado en 

los espacios educativos ubicados en centros hospitalarios, centros de reforma de 

menores y centros penitenciarios en los que se impartan las enseñanzas relacionadas 

con el apartado anterior. 

3.También será de aplicación lo establecido en esta ley para aquellas conductas que, 

aunque llevadas a cabo fuera del recinto escolar estén motivadas por la condición 

profesional del profesorado. 

Artículo 3. 

Principios generales. 

Los principios generales que inspiran esta ley son los siguientes: 

a) El derecho de todos a la educación recogido en el artículo 27.1 de la Constitución 

español 

 b) La garantía del ejercicio de la función docente del profesorado y su reconocimiento 

y apoyo social como factor esencial de la calidad de la enseñanza. 

c) La consideración del profesorado como figura fundamental para que el alumnado 

adquiera, y desarrolle al máximo, sus competencias y capacidades y alcance los 

objetivos académicos y de desarrollo personal establecidos. 

d) La corresponsabilidad entre todos los miembros de la comunidad educativa y de la 

administración para la consecución de un clima de convivencia adecuado en los 

centros escolares enmarcado en principios democráticos, que evite conductas de 

acoso en cualquiera de sus manifestaciones. 

e) La consideración del centro docente como ámbito de convivencia, de respeto mutuo 

y de desarrollo de la personalidad del alumnado. 

f) El reconocimiento de que para su buen funcionamiento, los centros docentes 

necesitan contar con normas de convivencia y con procedimientos de actuación 

precisos y que el profesorado disponga de los medios necesarios para velar por su 

cumplimiento. 

g) La coordinación entre las diferentes administraciones públicas para participar de 

forma más efectiva en la prevención y resolución de conflictos que afecten al normal 

desarrollo de la actividad escolar. 

Artículo 4. 

Derechos en el ejercicio de la función docente. Al profesorado en el desempeño de su 

función docente se le reconocen los siguientes derechos: 

a) Al respeto de su identidad, integridad, dignidad y consideración hacia su 

persona por parte del alumnado, sus padres, madres y familiares y 

representantes legales, el resto del profesorado y otro personal que preste su 

servicio en el centro docente y de la administración educativa. 



b) A la posibilidad de adoptar, durante el desarrollo de las actividades lectivas, 

complementarias y extraescolares, las decisiones que considere precisas en el 

ámbito de sus funciones con la finalidad de mantener un ambiente adecuado 

de convivencia y respeto como factor esencial de la calidad de la enseñanza y, 

respetando los derechos del alumnado establecidos en la normativa vigente, a 

actuar de acuerdo con los principios de inmediatez, proporcionalidad y eficacia, 

en el desempeño de sus funciones. 

c) A la colaboración de las familias o representantes legales para el cumplimiento 

de las normas de convivencia. 

d) A la protección jurídica adecuada a sus funciones docentes. 

e) ¡ Al apoyo y formación precisa por parte de la Administración educativa, que 

velará para que el profesorado reciba el trato y la consideración que le 

corresponden de acuerdo con la importancia social de la tarea que desempeña. 

 

CAPÍTULO II 

Protección jurídica del profesorado 

Artículo 5. 

Autoridad pública. 

El profesorado, en el ejercicio de las funciones de gobierno, docentes, educativas y 

disciplinarias que tenga atribuidas, tendrá la condición de autoridad pública y gozará 

de la protección reconocida a tal condición por el ordenamiento jurídico. 

 

Artículo 6. 

Presunción de veracidad. 

En el ejercicio de las actuaciones de corrección y disciplinarias, los hechos 

constatados por el profesorado gozarán de presunción de veracidad, cuando se 

formalicen por escrito en documento que cuente con los requisitos establecidos 

reglamentariamente, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los respectivos 

derechos o intereses puedan ser señaladas o aportadas. 

 

Artículo 7. 

Deber de colaboración. 

De acuerdo con la disposición adicional vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, de Educación, los centros podrán recabar de las familias o representantes 

legales del alumnado, o en su caso de las instituciones públicas competentes, la 

colaboración necesaria para la obtención de la información necesaria para el ejercicio 

de la función educativa así como para la aplicación de las normas que garanticen la 



convivencia en los centros docentes. En relación con la información sobre las 

circunstancias personales, familiares o sociales que concurran en el alumnado, 

quedará garantizado en todo momento el derecho a la intimidad y a la protección de 

datos personales, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre de protección de datos de carácter personal. 

 

Artículo 8. 

Asistencia jurídica. 

La Administración educativa adoptará las medidas oportunas para garantizar la 

adecuada protección y asistencia jurídica de todo el profesorado, así como la 

cobertura de su responsabilidad civil, en el caso del profesorado de los centros 

públicos, en relación con los hechos que se deriven de su ejercicio profesional y de las 

funciones que realicen de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 de la presente 

ley. 

 

CAPÍTULO III 

Convivencia en los centros docentes 

Artículo 9. 

Normas de convivencia de los centros docentes. 

1.Corresponde a la Junta de Castilla y León establecer el marco regulador de la 

convivencia de los centros docentes de la Comunidad. 

2.De acuerdo con lo establecido en el artículo 124 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, los centros docentes elaborarán sus normas de organización y 

funcionamiento, que deberán incluir las que garanticen el cumplimiento del plan de 

convivencia. Dichas normas se ajustarán a lo establecido en la presente ley y a lo 

previsto en las disposiciones reglamentarias que se establezcan en el marco regulador 

de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad. 

 

Artículo 10. 

Comunicación de delitos y faltas. 

La dirección del centro docente comunicará, simultáneamente, al Ministerio Fiscal y a 

la Dirección Provincial de Educación correspondiente, cualquier incidencia relativa a la 

convivencia escolar que pudiera ser constitutiva de delito o falta, sin perjuicio de que 

se adopten las medidas cautelares oportunas.  

 

Artículo 11. 

Responsabilidad y reparación. 



Cuando se incurra por el alumnado, sus familias o representantes legales en 

conductas consideradas como agresión física o moral al profesorado se podrá reparar 

el daño moral causado mediante el reconocimiento de la responsabilidad de los actos 

y la presentación de excusas a la persona ofendida, bien en público o en privado, 

según corresponda por la naturaleza de los hechos y de acuerdo con lo que determine 

el órgano competente para imponer la corrección, sin perjuicio de la posible 

responsabilidad civil en que se haya podido incurrir conforme a la legislación vigente. 

 

 



CONVIVENCIA ESCOLAR 
Artículo 29. Calificación de las conductas que 
perturban la convivencia 

MEDIDAS 
(Prescriben en 30 días) 
Competencia del director 

TIPOS DE CORRECCIÓN 

a) Conductas contrarias a las normas de 
convivencia del centro, que serán consideradas 
como leves. 
Artículo 37. Conductas contrarias a las normas 
de convivencia del centro. 
1. Se considerarán conductas contrarias a las 
normas de convivencia del centro 
las siguientes: 
a) Las manifestaciones expresas contrarias a los 
valores y derechos democráticos legalmente 
establecidos. 
b) Las acciones de desconsideración, 
imposición de criterio, amenaza, insulto y 
falta de respeto, en general, a los miembros de 
la comunidad educativa, siempre que no sean 
calificadas como faltas. 
c) La falta de puntualidad o de asistencia a 
clase, cuando no esté debidamente justificada. 
d) La incorrección en la presencia, motivada por 
la falta de aseo personal o en la indumentaria, 
que pudiera provocar una alteración en la 
actividad del centro, tomando en consideración, 
en todo caso, factores culturales o familiares. 
e) El incumplimiento del deber de estudio 
durante el desarrollo de la clase, dificultando la 
actuación del profesorado y del resto de 
alumnos. 
f) El deterioro leve de las dependencias del 
centro, de su material o de pertenencias de 

Artículo 38. Medidas de corrección. 
1. Las medidas de corrección que se 
pueden adoptar en el caso de conductas 
contrarias a las normas de convivencia 
del centro son las siguientes: 
a) Amonestación escrita. 
b) Modificación temporal del horario 
lectivo, tanto en lo referente a la entrada 
y salida del centro como al periodo de 
permanencia en él, por un plazo máximo 
de15 días lectivos. 
c) Realización de tareas que contribuyan 
a la mejora y desarrollo de las 
actividades del centro o, si procede, 
dirigidas a reparar el daño causado a las 
instalaciones o al material del centro o a 
las pertenencias de otros miembros de la 
comunidad educativa por un máximo de 
5 días lectivos. 
d) Realización de tareas de apoyo a 
otros alumnos y profesores por un 
máximo de 15 días lectivos. 
e) Suspensión del derecho a participar 
en las actividades extraescolares del 
centro por un periodo máximo de 15 
días. 
f) Cambio de grupo del alumno por un 
máximo de 15 días lectivos. 
g) Suspensión del derecho de asistir a 

a) Actuaciones inmediatas, aplicables en 
primera instancia directamente por el 
profesorado presente, en el uso de sus 
capacidades y competencias y teniendo en 
cuenta su consideración de autoridad pública, a 
todas las conductas que perturban la 
convivencia en el centro, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35 de este decreto, con 
el objetivo principal del cese de la conducta, 
pudiendo ser seguidas de medidas posteriores. 
b) Medidas posteriores: una vez desarrolladas 
las actuaciones inmediatas, y teniendo en 
cuenta la calificación posterior de la conducta 
de acuerdo con lo establecido en el apartado 
anterior. Se podrán adoptar las siguientes 
medidas 
posteriores: 
1.º Medidas de corrección, se podrán llevar a 
cabo en el caso de conductas calificadas como 
contrarias a las normas de convivencia del 
centro, y consideradas como faltas leves. 
Las medidas de corrección que se adopten 
serán inmediatamente ejecutivas. 
2.º Procedimientos de acuerdo abreviado, 
tienen como finalidad agilizar las 
actuaciones posteriores de las conductas 
perturbadoras para la convivencia, 
reforzando su carácter educativo mediante 
la ejecutividad inmediata. 



otros alumnos, realizado de forma negligente o 
intencionada. 
g) La utilización inadecuada de aparatos 
electrónicos. 
h) Cualquier otra incorrección que altere el 
normal desarrollo de la actividad escolar y no 
constituya falta según el artículo 48 de este 
Decreto. 
2. Los reglamentos de régimen interior de los 
centros podrán concretar estas conductas con el 
fin de conseguir su adaptación a los distintos 
niveles académicos, modalidades de enseñanza 
y contexto de cada centro. 
 
----------------------------------------------------------------- 
 
 
b) Conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia en el centro, que podrán serán 
consideradas como graves o muy graves. 
Artículo 48. Conductas gravemente 
perjudiciales para la convivencia en el centro. 
Se consideran conductas gravemente 
perjudiciales para la convivencia del centro 
y, por ello, calificadas como faltas, las 
siguientes: 
a) La falta de respeto, indisciplina, acoso, 
amenaza y agresión verbal o física, 
directa o indirecta, al profesorado, a 
cualquier miembro de la comunidad 
educativa, y en general, a todas aquellas 
personas que desarrollan su prestación de 
servicios en el centro educativo. 

determinadas clases por un periodo no 
superior a 5 días lectivos. Durante dicho 
periodo quedará garantizada la 
permanencia del alumno en el centro, 
llevando a cabo las tareas académicas 
que se le encomienden. 
2. Para la aplicación de estas medidas 
de corrección, salvo la prevista en el 
apartado 1. a), será preceptiva la 
audiencia al alumno y a sus padres o 
tutores legales en caso de ser menor de 
edad. Así mismo se comunicara 
formalmente su adopción. 
 
------------------------------------------------------- 
 
 
Artículo 49. Sanciones. 
Las sanciones que pueden imponerse 
por la comisión de las faltas previstas 
en el artículo 48 son las siguientes: 
a) Realización de tareas que 
contribuyan a la mejora y desarrollo 
de las actividades del centro o, si 
procede, dirigidas a reparar el daño 
causado a las instalaciones o al 
material del centro o a las 
pertenencias de otros miembros de la 
comunidad educativa. Dichas tareas 
no podrán tener una duración inferior 
a 6 días lectivos ni superior a 15 días 
lectivos. 
b) Suspensión del derecho a participar 

Se podrán llevar a cabo con cualquier 
conducta perturbadora ya sea su calificación 
como contraria a la convivencia en el centro, 
y considerada como falta leve, o gravemente 
perjudicial para la convivencia en el centro, 
y considerada como falta grave o muy grave, 
y se concretarán en la apertura de procesos 
de mediación, procesos de acuerdo 
reeducativo y la aceptación inmediata de 
sanciones. 
El acogimiento a estos procedimientos es 
voluntario y necesita del acuerdo de las 
partes en conflicto para su inicio, pudiendo 
ofrecerse y acogerse a ellos todo el 
alumnado del centro. 
El reglamento de régimen interior del centro 
precisará y ajustará a las características del 
centro y su alumnado el desarrollo de los 
procedimientos de acuerdo abreviado. 
3.º Apertura de procedimiento sancionador. 
En el caso de conductas calificadas como 
gravemente perjudiciales para la 
convivencia en el centro, y consideradas 
como faltas graves o muy graves que no se 
hayan acogido a un procedimiento de 
acuerdo abreviado, se procederá a la 
apertura de procedimiento sancionador. 
En la apertura del procedimiento 
sancionador se tendrá en consideración las 
circunstancias que han impedido la 
adopción de un procedimiento de acuerdo 
abreviado. 
(Modificación establecida por DECRETO 23/2014, de 12 



b) La suplantación de personalidad en actos 
de la vida docente y la falsificación o 
sustracción de documentos y material 
académico. 
c) El deterioro grave, causado 
intencionadamente, de las dependencias del 
centro, de su material o de los objetos y las 
pertenencias de los demás miembros de la 
comunidad educativa. 
d) Las actuaciones y las incitaciones a 
actuaciones perjudiciales para la salud y la 
integridad personal de los miembros de la 
comunidad educativa del centro. 
e) La reiteración en la comisión de conductas 
contrarias a las normas de convivencia en el 
centro. 
f) Las conductas que atenten contra la 
dignidad personal de otros miembros de la 
comunidad educativa, que tengan como 
origen o consecuencia una discriminación o 
acoso basado en el género, la orientación o 
identidad sexual, o un origen racial, étnico, 
religioso, de creencias o de discapacidad, o 
que se realicen contra el alumnado más 
vulnerable por sus características 
personales, sociales o educativas, tendrán la 
calificación de conductas gravemente 
perjudiciales para la convivencia en el 
centro, con la consideración de muy graves. 
(Modificación establecida por DECRETO 23/2014, de 12 
de junio. BOCyL del 13 de junio de 2014). 

en las actividades extraescolares del 
centro por un periodo superior a 15 
días lectivos e inferior a 30 días 
lectivos. 
c) Cambio de grupo del alumno 
durante un periodo comprendido entre 
16 días lectivos y la finalización del 
curso escolar. 
d) Suspensión del derecho de 
asistencia a determinadas clases o a 
todas ellas, por un periodo superior a 
5 días lectivos e inferior a 30 días 
lectivos, sin que eso comporte la 
pérdida del derecho a la evaluación 
continua y entregando al alumno un 
programa de trabajo para dicho 
periodo, con los procedimientos de 
seguimiento y control oportunos, con 
el fin de garantizar dicho derecho. 
e) Cambio de centro. 
f) Expulsión temporal o definitiva del 
centro. 
(Modificación establecida por DECRETO 
23/2014, de 12 de junio. BOCyL del 13 de junio 

de 2014). 
Artículo 50. Incoación del expediente 
sancionador. 
1. Las conductas gravemente 
perjudiciales para la convivencia en el 
centro sólo podrán ser sancionadas 
previa tramitación del correspondiente 
procedimiento. 
2. El procedimiento se iniciará de oficio 

de junio. BOCyL del 13 de junio de 2014). 



mediante acuerdo del director del centro, 
a iniciativa propia o a propuesta de 
cualquier miembro de la comunidad 
educativa, en un plazo no superior a dos 
días lectivos desde el conocimiento de 
los hechos. 
3. La incoación de los procedimientos 
sancionadores se formalizará con el 
siguiente contenido: 
a) Hechos que motivan el expediente, 
fecha en la que tuvieron lugar, conducta 
gravemente perjudicial para la 
convivencia cometida y disposiciones 
vulneradas. 
b) Identificación del alumno o alumnos 
presuntamente responsables. 
c) Nombramiento de un instructor y, en 
su caso, cuando la complejidad del 
expediente así lo requiera, de un 
secretario. Tanto el nombramiento del 
instructor como el del secretario recaerá 
en el personal docente del centro, 
estando ambos sometidos al régimen de 
abstención y recusación establecido en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. El 
acuerdo de incoación contendrá una 
expresa referencia al régimen de 
recusación. 
d) En su caso, la posibilidad de acogerse 
a los procesos para la resolución de 



conflictos establecidos en el capítulo IV 
de este título 
4. La incoación del procedimiento se 
comunicará al instructor y, si lo hubiere, 
al secretario, y simultáneamente se 
notificará al alumno y a sus padres o 
tutores legales, cuando este sea menor 
de edad. Asimismo, se comunicará, en 
su caso, a quién haya propuesto su 
incoación y al inspector de educación del 
centro, a quién se mantendrá informado 
de su tramitación. 

 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS ALUMNOS 
  
Artículo 5. Derecho a una formación integral. 
1. Todos los alumnos tienen derecho a recibir una formación integral 
que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad. 
2. Este derecho implica: 
a) La formación en el respeto a los derechos y libertades 
fundamentales y en los principios democráticos de convivencia. 
b) Una educación emocional que le permita afrontar adecuadamente 
las relaciones interpersonales. 
c) La adquisición de habilidades, capacidades y conocimientos que le 

Artículo 10. Deber de estudiar. 
1. Todos los alumnos tienen el deber de estudiar y esforzarse para 
conseguir el máximo rendimiento académico, según sus capacidades, 
y el pleno desarrollo de su personalidad. 
2. Este deber implica: 
a) Asistir a clase respetando los horarios establecidos y participar en 
las actividades académicas programadas. 
b) Realizar las actividades encomendadas por los profesores en el 
ejercicio de sus funciones docentes, así como seguir sus 



permitan integrarse personal, laboral y socialmente. 
d) El desarrollo de las actividades docentes con fundamento científico 
y académico. 
e) La formación ética y moral. 
f) La orientación escolar, personal y profesional que le permita tomar 
decisiones de acuerdo con sus aptitudes y capacidades. Para ello, la 
Administración educativa prestará a los centros los recursos 
necesarios y promoverá la colaboración con otras administraciones o 
instituciones. 
Artículo 6. Derecho a ser respetado. 
1. Todos los alumnos tienen derecho a que se respeten su identidad, 
integridad y dignidad personales. 
2. Este derecho implica: 
a) La protección contra toda agresión física, emocional o moral. 
b) El respeto a la libertad de conciencia y a sus convicciones 
ideológicas, religiosas o morales. 
c) La disposición en el centro de unas condiciones adecuadas de 
seguridad e higiene, a través de la adopción de medidas adecuadas 
de prevención y de actuación. 
d) Un ambiente de convivencia que permita el normal desarrollo de 
las actividades académicas y fomente el respeto mutuo. 
e) La confidencialidad en sus datos personales sin perjuicio de las 
comunicaciones necesarias para la Administración educativa y la 
obligación que hubiere, en su caso, de informar a la autoridad 
competente. 
Artículo 7. Derecho a ser evaluado objetivamente. 
1. Todos los alumnos tienen derecho a que su dedicación, esfuerzo y 
rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad. 
2. Este derecho implica: 
a) Recibir información acerca de los procedimientos, criterios y 
resultados de la evaluación, de acuerdo con los objetivos y 
contenidos de la enseñanza. 
b) Obtener aclaraciones del profesorado y, en su caso, efectuar 

orientaciones y directrices. 
Artículo 11. Deber de respetar a los demás. 
1. Todos los alumnos tienen el deber de respetar a los demás. 
2. Este deber implica: 
a) Permitir que sus compañeros puedan ejercer todos y cada uno de 
los derechos establecidos en este Decreto. 
b) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y 
morales y la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros 
de la comunidad educativa, y evitar cualquier discriminación por razón 
de nacimiento, raza, sexo o cualquier otra circunstancia personal o 
social. 
c) Demostrar buen trato y respeto a todos los alumnos y a los 
profesionales que desarrollan su actividad en el centro, tanto en lo 
referido a su persona como a sus pertenencias. 
Artículo 12. Deber de participar en las actividades del centro. 
1. Todos los alumnos tienen el deber de participar en las actividades 
que configuran la vida del centro. 
2. Este deber supone: 
a) Implicarse de forma activa y participar, individual y colectivamente, 
en las actividades lectivas y complementarias, así como en las 
entidades y órganos de representación propia de los alumnos. 
b) Respetar y cumplir las decisiones del personal del centro, en sus 
ámbitos de responsabilidad, así como de los órganos unipersonales y 
colegiados, sin perjuicio de hacer valer sus derechos cuando 
considere que tales decisiones vulneran alguno de ellos. 
Artículo 13. Deber de contribuir a mejorar la convivencia en el centro. 
1. Todos los alumnos, siguiendo los cauces establecidos en el centro, 
tienen el deber de colaborar en la mejora de la convivencia escolar y 
en la consecución de un adecuado clima de estudio y respeto. 
2. Este deber implica: 
a) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del 
centro, establecidas en el Reglamento de régimen interior. 
b) Participar y colaborar activamente con el resto de personas del 



reclamaciones, respecto de los criterios, decisiones y calificaciones 
obtenidas en las evaluaciones parciales o en las finales del curso 
escolar, en los términos que reglamentariamente se establezca. Este 
derecho podrá ser ejercitado en el caso de alumnos menores de edad 
por sus padres o tutores legales. 
Artículo 8. Derecho a participar en la vida del centro. 
1. Todos los alumnos tienen derecho a participar en la vida del centro 
y en su funcionamiento en los términos previstos por la legislación 
vigente. 
2. Este derecho implica: 
a) La participación de carácter individual y colectiva mediante el 
ejercicio de los derechos de reunión, de asociación, a través de las 
asociaciones de alumnos, y de representación en el centro, a través 
de sus delegados y de sus representantes en el consejo escolar. 
b) La posibilidad de manifestar de forma respetuosa sus opiniones, 
individual y colectivamente, con libertad, sin perjuicio de los derechos 
de todos los miembros de la comunidad educativa y del respeto que, 
de acuerdo con los principios y derechos constitucionales, merecen 
las personas y las instituciones. 
c) Recibir información sobre las cuestiones propias de su centro y de 
la actividad educativa en general. 
Artículo 9. Derecho a protección social. 
1. Todos los alumnos tienen derecho a protección social, de acuerdo 
con lo dispuesto en la legislación vigente y en el marco de las 
disponibilidades presupuestarias. 
2. Este derecho implica: 
a) Dotar a los alumnos de recursos que compensen las posibles 
carencias o desventajas de tipo personal, familiar, económico, social 
o cultural, con especial atención a aquellos que presenten 
necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el 
acceso y la permanencia en el sistema educativo. 
b) Establecer las condiciones adecuadas para que los alumnos que 
sufran una adversidad familiar, un accidente o una enfermedad 

centro para favorecer el desarrollo de las actividades y, en general, la 
convivencia en el centro. 
c) Respetar, conservar y utilizar correctamente las instalaciones del 
centro y los materiales didácticos. 
Artículo 14. Deber de ciudadanía. 
Todos los alumnos tienen el deber de conocer y respetar los valores 
democráticos de nuestra sociedad, expresando sus opiniones 
respetuosamente. 



prolongada, no se vean en la imposibilidad de continuar o finalizar los 
estudios que estén cursando. 

LA PARTICIPACIÓN DE LAS FAMILIAS 
Artículo 15. Implicación y compromiso de las familias. 
A los padres, madres o tutores legales, como primeros responsables de la educación de sus hijos o pupilos, les corresponde adoptar las 
medidas necesarias, solicitar la ayuda correspondiente y colaborar con el centro para que su proceso educativo se lleve a cabo de forma 
adecuada 
(Modificación establecida por DECRETO 23/2014, de 12 de junio. BOCyL del 13 de junio de 2014). 
DERECHOS DE LAS FAMILIAS (PADRES O TUTORES LEGALES) DEBERES DE LAS FAMILIAS (PADRES O TUTORES LEGALES) 

Artículo 16. Derechos de los padres o tutores legales. 
1. Los padres o tutores legales, en relación con la educación de sus 
hijos o pupilos, tienen los derechos reconocidos en el artículo 4.1 de 
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la 
educación. 
2. La administración educativa garantizará el ejercicio de los derechos 
reconocidos en el apartado anterior. Con especial atención, y de 
acuerdo con los principios informadores de este Decreto, garantizará 
el derecho de los padres o tutores legales a: 
a) Participar en el proceso de enseñanza y en el aprendizaje de sus 
hijos o pupilos y estar informados sobre su progreso e integración 
socio-educativa, a través de la información y aclaraciones que 
puedan solicitar, de las reclamaciones que puedan formular, así como 
del conocimiento o intervención en las actuaciones de mediación o 
procesos de acuerdo reeducativo. 
b) Ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación 
personal, académica y profesional de sus hijos o pupilos, sin perjuicio 
de la participación señalada en el párrafo anterior, y a solicitar, ante el 
consejo escolar del centro, la revisión de las resoluciones adoptadas 
por su director frente a conductas de sus hijos o pupilos que 
perjudiquen gravemente la convivencia. 
c) Participar en la organización, funcionamiento, gobierno y 
evaluación del centro educativo, a través de su participación en el 
consejo escolar y en la comisión de convivencia, y mediante los 

Artículo 17. Deberes de los padres o tutores legales. 
1. Los padres o tutores legales, como primeros responsables de la 
educación de sus hijos o pupilos, tienen las obligaciones establecidas 
en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio. 
2. La administración educativa velará por el cumplimiento de los 
deberes indicados en el apartado anterior. Con especial atención, y 
de acuerdo con los principios informadores de este Decreto, velará 
por el cumplimiento de los siguientes deberes de los 
padres o tutores legales: 
a) Conocer la evolución del proceso educativo de sus hijos o pupilos, 
estimularles hacia el estudio e implicarse de manera activa en la 
mejora de su rendimiento y, en su caso, de su conducta. 
b) Adoptar las medidas, recursos y condiciones que faciliten a sus 
hijos o pupilos su asistencia regular a clase así como su progreso 
escolar. 
c) Respetar y hacer respetar a sus hijos o pupilos las normas que 
rigen el centro escolar, las orientaciones educativas del profesorado y 
colaborar en el fomento del respeto y el pleno ejercicio de los 
derechos de todos los miembros de la comunidad educativa. 



cauces asociativos que tienen legalmente reconocidos. 
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